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DE U PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 4770.
ARTÍCULO DE

Nüm. 5787.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS, BALEARES.

En la Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia 23 del actual se hallan insertas las 
Reales órdenes siguientes:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de Orden público.
Negociado 3.°—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Barcelona lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del es
pediente promovido por D. José Salvat y 
Ortega en reclamación del acuerdo del 
Consejo de esa provincia que declaró bien 
incluido en el alistamiento de la sección 
cuarta de esa capital para el reemplazo 
del corriente año á su hijo Joaquín Salvat 
y Urquiola, natural y residente en Sagua 
la Grande, isla de Cuba:

Vistos los artículos 38, 55 y 56 de la 
ley Je quintas vigente:

Considerando que D. José Salvat y Or
tega es natural de Reus, en donde tiene 
su residencia desde el año de 1859:

Considerando que su hijo Joaquín no se 
halla emancipado de la patria potestad, y 
P°r lo tanto no debe ser tenida tn cuenta 
su residencia, sino la da su padre, confor- 
'ñe á lo dispuesto en el párrafo primero 
del art. 55 citado:

. Cousiderando que para que pueda sus' 
citarse competencia sobre la inclusión de 
un mozo es preciso que este se halle com
prendido en los alistamientos de dos ó mas 
Pueblos: .

Considerando que el Joaquín Salvat y 
Urquiola únicamente lo ha sido en el de 
*a sección cuarta de esa ciudad, y por ella 
debe responder do la suerte que le haya 
cabido en el presente reemplazo, con ar

reglo á lo prevenido en el referido art. 55 
de la ley;

S. M., de conformidad con el dictamen 
emitido por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, se ha 
servido aprobar el mencionado acuerdo de 
ese Consejo provincial y destinar la recla
mación que contra el mismo ha producido 
D. José Salvat y Ortega, mandando al 
propio tiempo que esta resolución se cir
cule para que sirva de regla general en ca
sos análogos.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes.».

De la propia Real órden, comunicada 
por el espresado Sr. Ministro, lo traslado 
á V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de mayo de 1863.—El Subsecretario. 
— Lorenzo de Cuenca.—Sr. Gobernador de 
la provincia de......

Por este Ministerio se dijo en 25 de 
febrero último al Gobernador de la pro
vincia de Badajoz de Real órden lo que 
sigue:

«Visto el espediente promovido por don 
José Arauna, D. Lorenzo Enciso y D. An
tonio Calvan, vecinos de Mérida, en so
licitud de que no se exija la presen
tación personal en la capital de la pro
vincia respectiva á los quintos que, re
nunciando voluntariamente á cuantas es- 
cepciones puedan asistirles, prefieran re
dimir desde luego su suerte por la can
tidad que designa la ley;

Visto el art. 110 de la ley vigente de 
reemplazos:

Considerando que este se refiere al acto 
de la entrega personal de los quintos en 
caja, y no á su declaración definitiva de 
soldados, como espresa V. S. en su es
crito de 5 del actual, toda vez que la 
talla y reconocimiento prescritos en di
cho artículo tienen lugar aun respecto de 
los mozos declarados definitivamente sol
dados por acuerdo del Ayuntamiento que 
no hubiese sido reclamado, miéntras por 
la inversa, cuando existe reclamación con
tra dicho acuerdo debe fallar acerca de 

ella el Consejo provincial, con sujeción 
á lo dispuesto en los artículos 129, 130 
y 131 de ¡a ley:

Considerando que por esta razón el 
reconocimiento á que se refiere el ar
tículo 110 citado no esta prevenido como 
necesario praa la declaración de soldados 
que debe verificarse por los Ayuntamien
tos y Consejos provinciales en la forma 
establecida por otros artículos de la ley, 
sino solo para el ingreso personal de los 
soldados en caja, como garantía concedi
da al ejército con objeto de que Jno se 
admitan personas inútiles para el servi
cio militar:

Considerando que, según el art. 93, 
no es necesario que se presenten en su 
provincia respectiva los quintos ausentes 
de ella que no tengan escepcion ó im- 

' pedimento que alegar, lo cual prueba 
| que para su declaración de soldados no 

es indispesable que sean previamente ta
llados y reconocidos si voluntariamente 
renuncian á estos actos, toda vez que esto 
no impida que después de verificada di
cha declaración sufran los mismos actos 
en la caja de otra provincia si hubiesen 
de ingresar personalmente; en el ejército:

Considerando que ni á este ni á per
sona alguna se irroga perjuicio con ad
mitir la redención pecuniaria de un mozo 
que no haya sido tallado ni reconocido, 
lo cual tampoco se prohíbe por la ley:

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
acceder á la instancia de los recurren
tes, y declarar que pueden los quintos 
ausentes de su provincia comparecer por 
medio de personas que les representen 
ante el Ayuntamiento y Consejo pro
vincial respectivos en los dias señalados 
al efecto, y esponer que nada tienen que 
alegar para eximirse del servicio, á fin 
de que, recayendo en su consecuencia la 
declaración de soldados, presenten al ci
tado Consejo la carta de pago que acre
dite la entrega de la cantidad exigida 
por la ley para la redención del servi
cio militar.»

De órden de S. M. lo traslado á V. S. 
para su conocimiento, y á fin de que sir
va de regla general en lo sucesivo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20

| de mayo de 1863.—Vaamoode.—Sr. Go’ 
bernador de la provincia de...

Y he dispuesto se inserten en el Bole
tín oficial para couocimiehto de los Ayun
tamientos de esta provincia y demas elec
tos convenientes. Palma 30 de mayo de 
1863.—El Marques, de Llagares.

Núm. 5788.
Quintas—En la Gaceta de Madrid nú

mero 150 correspondiente al dia 30 de 
mayo último se halla inserta la Real órden 
siguiente:

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado y Gobernación del Consejo de 

: Estado el espediente promovido por don 
I José Martínez Leca de Movellán en so- 
| licitud de que se revoque el acuerdo por 
j el que el Consejo provincial de Sevilla 

declaró soldado á Manuel Martínez Gi- 
roull, hijo del reclamante y quinto del 
reemplazo de 1862 por el cupo del dis
trito del Salvador de aquella capital, di
chas Secciones han emitido sobre este 
asunto el aiguiénte dictamen:

«Escmo Sr.: Pasado á informe de 
estas Secciones el espediente instruido á 
instancia de D. José Martínez Leca de 

i Movellán en reclamación del fallo en que 
j el Consejo provincial de Sevilla declaró 
] soldado á su hijo Manuel Martínez G¡- 
* roult por uno de los distritos de aque

lla capital, no obstante haber alegado 
ser súbdito mejicano;

En atención á lo que del espediente 
resulta:

Visto el art. 9.° del Real decreto de 
17 de noviembre de 1852, por el que 
se manda que en los Gobiernos civiles 
de todas las provincias se formen ma
trículas ó registros en que se anoten los 
nombres y circunstancias de los estran- 

| jeros que residan ó vengan á residir en 
i España, con separación de las dos clases 

de transeúntes ó domiciliados:
Visto el art. 10 del citado Real de

creto, por el que se dispone que en los

M.C.D. 2022



2
Consulados de todas las naciones estran- 
jeras establecidos en España se lleven 
igualmente matrículas ó registros de los 
súbditos de nación respectiva, cuyas ma
trículas solo podrán surtir efectos lega
les estando conformes con las que se lle
van en los Gobiernos de las provincias 
y arregladas á las formas prescritas en 
España:

Visto el art. 12 del repetido Real de
creto, por el que se previene que no 
tendrán derecho á ser considerados como 
estranjeros en ningún concepto legal 
aquellos que no se hallen inscritos en la 
clase de transeúntes ó domiciliados en 
las matrículas de los Gobiernos de pro
vincia y de los Cónsules respectivos de 
sus naciones:

Visto el art. 45 del referido Real de
creto, que previene que el estranjero que 
obtuviese naturalización en España; asi 
como el español qne la obtuviere en el 
territorio de otra Potencia sin el cono
cimiento y autoiizacion de su Gobierno 
respectivo, no se libertará de las obliga
ciones que eran consiguientes á su na
cionalidad primitiva, aunque el súbdito 
de España pierda en otro concepto la 
calidad de español, con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo quinto, art. l.° de 
la Constitución de la Monarquía:

Visto el párrafo segundo del mismo 
artículo, que dispone que cuando un es
tranjero se haya naturalizado en Espa
ña sin autorización de su Gobierno, y 
pretenda por este medio eximirse de las 
obligaciones del servicio militar ú otras 
qne le corresponderían en su patria pri
mitiva, el Gobierno e«pañol no sostendrá 
la exención, asf como no la reconocerá
en un español que alegase cambio de 
nacionalidad sin haber obtenido la au
torización espresada:

Visto el tratado de paz y amistad 
celebrado en 28 de diciembre de 1836 
entre España y la República Mejicana, 
que previene en su art. 6.° que los co
merciantes y demas súbditos de S. M. Ca
tólica ó ciudadanos de la República Me
jicana qne se establecieren, traficaren ó 
tiansitaren por el todo ó parte de los 

' territorios de uno ú otro pais, gozarán 
de la mas perfecta seguridad en sus per
sonas y propiedades, y estarán exentos 
de todo servicio forzoso en el ejército, 
ó armada, ó en la Milicia Nacional, y 
de toda carga, contribución ó impuesto 
que no fuese pagado por los súbditos 
y ciudadanos del pais en que residan:

Considerando que D. Diego Martínez 
de Movellán, abuelo del mozo de que se 
trata, nació en España, y qne durante 
su permanencia en Méjico tuvo lugar el 
nacimiento de su hijo D. José Martínez 
Leca de Movellán cuando correspondía 
aun este pais á los dominios españoles:

Considerando que en el año de 1825 
se trasladó á la Península el referido
don Diego Martínez de Movellán con su 
hijo D. José, estableciéndose en Sevilla, 
donde este contrajo matrimonio, sin que 
del espediente resulte que el abuelo del 
quinto hubiese renunciado por actos es- 
presos su primitiva nacionalidad:

Considerando que, fundándose la condi
ción de nacionalidad de un individuo en el 
nacimiento unido á la procedencia, no 
puede reputarse el padre del qujnlo como 
súbdito mejicano, puesto que su naci
miento ocurrió en territorio español; y 
qne aun cuando hubiese tenido lugar en 
pais estranjero solo debía reputarse co
mo accidental, y por lo tanto no podía 
imprimírsele una nacionalidad distinta de 
la de su padre:

Considerando que si bien es on prin
cipio de derecho público el que todos 

puedan cambiar de nacionalidad, no por 
esto debe considerárseles libres de las 
obligaciones que les liguen con su pa
tria primitiva ó legal; debiendo, por el 
contrario, sujetarse á las leyes que fijan 
las cualidades que hayan de concurrir 
para que la nueva nacionalidad les sea 
reconocida y produzca todos sus efectos:

Considerando, por último, que el hecho 
de haber sido inscrito el padre del quinto 
en la matrícula del Consulado mejicano 
de Sevilla y en la de estranjeros del 
Gobierno de la misma provincia no es 
bastante para que se le repute como súb
dito de dicha nación, puesto que al op
tar por una mera nacionalidad no ob
tuvo la competente autorización del Go
bierno de S. M., y por consiguiente no 
podia reputársele como estranjero y exi
mirse á su hijo D. Manuel del servicio 
"militar á que se halla sujeto, de confor
midad con lo dispuesto en el citado ar
ticulo 45 del Real decreto de 17 de 
noviembre de 1852;

Estas Secciones opinan que el mozo 
Manuel Martínez Giroult, hijo del recla
mante, no debe ser considerado como 
estranjero con arreglo á las disposicio
nes vigentes, y que por lo tanto proce
de que sufra la suerte que le cupo en 
el sorteo verificado en Sevilla para el 
reemplazo de 1862.»

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto dictámen, 
y mandar que esta resolución sirva de 
regla general en casos análogos, de Real 
órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 3 de mayo de 1863. 
—Rodríguez Vaamonde.—Sr. Goberna
dor de la provincia de......

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provincia y demos efectos 
convenientes. Palma 1.° de junio de 1863. 
—El Marques de Ulagares.

Núm. 5789.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Cindadela de Menorca.

El dia 25 de junio próximo, á la una 
de la tarde, tendrá lugar en esta Casa 
consistorial y con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde y con asisten
cia del regidor síndico, la subasta y re
mate, si la postura es arreglada, de los 
empedrados de las calles de esta población.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los qne quieran interesarse 
en dicha subasta. Ciudadela 25 de mayo 
de 1863.—El presidente, Pedro Martorell 
y Olives.—P. A. del A.—Santiago Simó, 
secretario.

Pliego de condiciones con arreglo á las que 
este Ayuntamiento saca á pública subas
ta la empresa de la nueva construcción 
de los empedrados de las calles de esta 
ciudad que estime oportuno construir de 
nuevo ó recomponer desde el dia del re
mate hasta 30 de junio de 1864, com
prendida la piedra labrada necesaria 
para ello.

Condiciones económicas.
1 .a El tifo de la subasta es el de 12 

reales vn. por metro cuadrado.
2 .° La licitación se hará por medio do 

pliegos cerrados, cuyas proposiciones se
rán literalmente arregladas al modelo que 
se inserta á continuación, autorizadas con 
la firma del que la haga, llenando en le
tra y no en guarismos los huecos que 
quedan en 'blanco.

3 .a Dichas proposiciones deberán pre
sentarse al Sr. Presidente de este cuerpo 
desde las doce de la mañana á la una de 
la tarde del dia 25 de junio próximo, que 
es el que se señala para la subasta, cuyo 
acto empezará á la referida hora de la 
una de la tarde, abriéndose los pliegos 
por el Sr. Alcalde en presencia del regi
dor síndico y de las demas personas que 
hubiesen presentado proposiciones. En ca
so de haber posturas iguales se abrirá 
nueva licitación á viva voz por espacio de 
media hora entre las personas cuyas pro
posiciones hubiesen ocasionado empate, y 
se adjudicará á favor de la que presente 
mas ventajas á los fondos comunes.

4 .a El Ayuntamiento satisfará al em
presario cada quince dias el número de 
metros que hubiere empedrado, después 
de quedar revisado por el regidor comi
sionado y el maestro nombrado al efecto.

5 .a Para la seguridad de cuanto quede 
obligado el empresario, deberá dar fianza 
dentro de tercero dia después de obtenido 
el remate la aprobación del M. I. Sr. sub
gobernador de esta isla por la cantidad 
de 1500 rs. vellón.

6 .a Faltando el contratista al cumpli
miento de cada una de las condiciones fa
cultativas que se indicarán, quedará de 
hecho rescindido el contrato y sujeto al 
pago de los perjuicios que ocasionare.

7 .a Será de cargo del rematante pagar 
los gastos que deban hacerse para el otor
gamiento de escrituras papel sellado y re
gistro de hipotecas.

Condiciones facultativas.

1 .a El tanto que pida el empresario se 
entenderá primer metro cuadrado.

2 .a Será de su cargo el costear todos 
los jornales y materiales necesarios para 
desempedrar y empedrar.

3 .a Las mezclas se compondrán de dos 
octavas partes de cal, tres de arena y 
tres de las tierras que se hallan debajo de 
los actuales empedrados.

4 .a Las mezclas deberán verificarse á 
presencia del regidor encargado de los 
empedrados.

5 .a Las piedras al empedrarlas debe
rán quedar bien unidas y asentadas sobre 
el firme de la calle y ponerles una lecha
da de mezcla hasta que estén llenadas to
das sus juntas, con una ligera capa de 
arena. .

6 .a Al principiarse el empedrado de 
una calle, el regidor comisionado marcará 
al empresario los declives que debe tener 
aquella.

7 .a Será de cuenta del empresario el 
trasporte de los escombros y del ripio que 
resulte en el sitio que se le designe.

8 .a Quedará sujeto á las visitas que le 
hiciere el regidor encargado y el maestro 
que se designe, y en caso de advertirse 
alguna falta de construcción ú otra cual
quiera deberá arreglarla sin demora, has
ta desempedrar y empedrar de nuevo si 
fuere necesario.

9 .a Serán de cargo del empresario to
dos los instrumentos, herramientas y en
seres que emplee en la construcción de 

los empedrados.
10 . El Ayuntamiento podrá señalar ey 

número de empedradores qqe deberá ha
ber, siempre que no esceda de cuatro, los 
cuales serán de cargo del empresario.

11 . Igualmente lo será el sacar y la
brar la piedra viva del paraje que le de
signe el Sr. Alcalde, y si resultase no ser 
de buena calidad deberá verificarlo de los 
demas sitios que le señale dicha autoridad.

12 . Correrá asimismo á su cargo el 
trasporte de la piedra á esta ciudad, des
cargándola en la calle ó paraje que desig
ne el regidor encargado.

13 . Si al empedrar una calle, la piedra 
vieja que resultase fuese considerada por 
el concejal comisionado de buena calidad 
y medida, deberá el empresario labrarla y 
en tal caso solo percibirá una mitad de lo 
que hubiere de percibir siendo la piedra 
nueva.

14 . Las piedras no podrán tener ménos 
de 24 centímetros de alto, 20 centíme
tros de largo en las estremidades de la ca
ra superior y 20 centímetros en la inferior, 
debiendo ser plana la cara superior. Ciu
dadela 20 de mayo de 1863.—El presi
dente, Pedro Martorell y Olives.—P. A. 
del A.—Santiago Simó, secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de y

morador en enterado del plie
go de condiciones para la subasta de la 
empresa de la nueva construcción de los 
empedrados de esta ciudad, comprendida 
la piedra labrada necesaria para ello, in
serto en el Boletin oficial de esta provin
cia núm. conforme en un todo con lo 
prevenido en dichas instrucciones se com
promete á tener á su cargo la referida 
empresa desde el dia del remate hasta 30 
de junio de 1864 por la cantidad de 
rs. vn. por metro cuadrado.

Fecha y firma del proponente.

Núm, 5790.
Pliego de condiciones para la subasta de los 

arbitrios municipales de la Cindadela de 
la isla de Menorca, que recaen sobre es
pecies no afectas por los derechos de con- 
su^o correspondientes al tesoro, conce
didos por el Escmo. Sr. gobernador de la 
provincia en 19 del actual con destino á 
cubrir el déficit del presupuesto del año 
económico de 1863 á 1864. ,

1 .a El arriendo durará desde l.° de ju
lio próximo hasta 30 de junio de 1864 y 
se adjudicará en dos remates con intervalo 
de ocho dias entre uno y otro, adviitién- 
dose que en el segundo no se admitirán 
posturas que bajen del diez por ciento en 
que hubiere quedado el primero.

2 .a El arrendatario percibirá los dere
chos siguientes.

Cera y grasas.
Aceite de linaza arroba, 2 rs.
Cera labrada y sin labrar, id. 12 rs.
Velas esteáricas id., 8 rs.

Combustibles.
Carbón de todas clases quintal, 33 cts. 
Leña de todas clases y tamaños arroba, 

0‘9 céntimos.
Frutas.

Almendras id., 1 rl.
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Id. sin cáscara id., 3 rs. 50 cts.
Naranjas del país y las que se introduz

can, ciento, 33 cts.
Pasas é higos pasos, arroba, 1 rl.

Granos, semillas y harinas.
Almidón arroba, 50 cts.
Arroz id. 1 real 50 cts.
Cebada fanega, 50 cts.
Harina de trigo que se introduzca, ar

roba, 42 cts.
Pastas de todas clases id. 42 cts.
Trigos de todas clases, fanega 50 cts.

Pescados.

Sardina y demas pescado salado, ar
roba, 1 real.

3 .a El arrendatario no tomará aforo 
de las indicadas especies en l.°de julio 
próximo, ni percibirá cosa alguna de las 
existencias que resulten en dicho dia, con
forme se ha practicado en los años ante- 
teriores.

4 .a Los derechos se cobrarán en el ac
to de la introducción de cada una de las 
partidas de las indicadas especies que no 
adeuden mas de 400 rs. vn., y escediendo 
de esta suma á medida que se verifique el 
consumo.

5 .a Todos los introductores deberán 
presentar al fielato que el arrendatario es
tablezca las especies que introduzcan, ó 
darle noticia de la cantidad que deseen in
troducir, y del punto, dia y hora en que 
hayan de hacerlo.

6 .a No adeudarán derecho las especies 
de consumo que se eslraigan para otros 
puntos de la isla ó fuera de ella en canti
dades de una arroba ó mayores en los lí
quidos, y de dos arrobas ó mayores en las 
demas especies; pero el arrendatario de
berá intervenir por presicion en todas las i 
estracciones.

7 .a Tampoco lo adeudarán las que se 
inutilicen por su corrupción, y si lo hu
biesen pagado lo reintegrará el arrenda
tario.

8 .a El derecho señalado al trigo y ce
bada lo satisfarán los colonos y arrenda
tarios de las propiedades que los hayan 
cosechado, quienes deberán dar al arren
datario relación del número de fanegas 
obtenidas, y no conformándose este estará 
en su derecho el presenciar la medición. 
De la total cosecha de dichos granos de
berá deducir el arrendatario un ocho 
por ciento en la cebada y el doce en el 
trigo.

9 .° El arrendatario quedará sustituido 
en los derechos y acciones del Ayunta
miento, y tanto el Alcalde como los te
nientes le prestarán el ausilio de su auto
ridad en los casos que fuera necesario. La 
imposición de las multas á que se hagan 
acreedores los que defrauden los derechos 
al arrendatario corresponden á la Junta 
de que hace mérito el párrafo último del 
art. 163 de la Real instrucción de 24 de 
diciembre de 1856.

10 . El tipo que se fija para la subasta 
es#de 25,608 rs. vellón y no se admitirá 
proposición que no cubra esta cantidad.

11 . La subasta se verificará ante el 
Ayuntamiento el dia 15 de junio próximo 
á las once de su mañana eh las Casas con
sistoriales de esta ciudad.

12 . El arrendatario deberá satisfacer 
el importe del arriendo por trimestres 
iguales en los dias 5 de agosto, 5 de no
viembre, 5 de febrero y 5 de mayo. Los 

pagos se harán al depositario del Ayunta
miento y no habrá derecho á rebaja ni 
indemnización alguna aunque fuese por 
causa imprevista ó "fortuita, salvo el caso 
de cesación ó reducción de los arbitrios.

13 . No se admitirán como licitadores 
los individuos del Ayuntamiento, los deu
dores por cualquier concepto á los fondos 
nacionales ó municipales, los encausados, 
los menores de edad, los declarados en 
quiebra y los estrangeros que no renun
cien para este caso los privilegios de su 
pabellón.

14 . El arrendatario deberá dar fianza 
idónea á satisfacción del Ayuntamiento 
para responder del importe del arriendo.

15 . Aprobado que sea el remate por el 
Sr. Sub-gobernador de esta isla se redu
cirá el arrendamiento á escritura pública, 
debiendo el arrendatario satisfacer todos 
los gastos que ocasionen esta formalidad 
y los de la subasta. Cindadela 26 de mayo 
de 1863.=EI presidente.—Pedro Martorell 
y Olives.—P; A. del A.—Santiago Simó, 
secretario.

Núm. 5791.
■ ■ ■ ■ I

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares.

Aprobado por la Dirección general de 
dicho ramo por su orden de 27 de abril 
último, el presupuesto para las obras que 
deben ejecutarse en el local destinado á 
cuerpo de guardia, del edificio del Esta
do que ocupan las oficinas de Hacienda 
de Mahoo, importante la cantidad de dos 
mil docientos ochenta y dos rs. cincuen
ta céntimos, como igualmente los plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la subasta, 
se anuncia esta para el dia 14 de julio . 
próximo que tendrá lugar á las 12 de 
su mañana en el despacho del Escmo. se
ñor Gobernador de la provincia que la 
presidirá, con asistencia del que suscri
be, del promotor Fiscal y Escribano de 
Hacienda de la misma; y simultáneamen
te en la ciudad de Mahon, auto el se
ñor Sub-Gobernador, adminstrador subal
terno de Prqpidades y derechos del Esta
do de aquel partido, Promotor Fical y 
escribano de rentas del mismo; cuyo pre
supuesto y pliego ue condiciones que se 
insertan á continuación, se hallarán de 
manifiesto en las referidas administracio
nes para conocimiento de los que quie
ran interesarse en dicha subasta. Palma 
veinte y nueve de mayo de 1863.—El 
Administrador.—Luis Martínez de Hervás.

Pliego de condiciones facultativas, á que 
deberá sujetarse el que lome á su cargo 
las obras de reparación en el cuerpo de 
guardia^ del edificio que ocupan las Ad
ministraciones de rentas y Aduanas del 
partido de esta isla de Menorca situado 
en el puerto de Mahon.

Art. I.° Enlodas las reparaciones y 
reconstruciones que comprende esta obra 
se sujetará el empresario al presupuesto 
formado al efecto y condiciones apro
badas.

2.° Los repellos y enlucidos para sus 
paredes á que se refiere su correspon
diente partida del presupuesto, se harán 
pegando bien sus muros, quitándoles el ; 
salistre, haciendo los repellos de tres par- |

tes de cal, por tres de sanio y enlu
ciendo de cal con una pequeña parte de 
yeso blanco, cuidando que sus muros 
queden perpendiculares y las superficies 
planas, dándoles las manos de blanqneo 
correspondientes.

3 .° Todas las piedras; lozas quins, y 
tejas para el escusado serán de buena 
calidad, é igualmente se pondrá en buen 
uso la cañería del escusado y la solería 
del mismo.

4 .° La abertura del hueco de ven
tanas, se hará debajo de su correspon
diente en la fachada principal colocando 
las dovelas del dintel y los derramenes 
de sillería labrada, iguales á sus inme
diatas.

5 .° El pavimiento de madera para el 
suelo, se hará de las mismas dimensio
nes que marca su correspondiente par
tida del presupuesto, como igualmente el 
camastro desempedrado ai efecto el suelo y 
el cisco de carbón vegetal debajo del pa
vimento para* quitar las humedades. La 
puerta y la ventana, serán clavadizas, dan
do á la ventana la forma semicircular que 
tienen sus adyacentes, dándole iguales 
gruesos de madera y contraido lodo con las 
mejores reglas del arte.

6 .° Será de cuenta del empresario, el 
trasportar todos los escombros que resul
ten de las obras. Asimismo será de apro- 

( vechamiento suyo las piedras y ladrillos que 
resulten de la misma obra.

7 .° Concluidas que sean las obras dis
pondrá el oportuno reconocimiento, por el 
facultativo que al efecto se nombre, quien 
espedirá la correspondiente certificación, 
por la cual se acredite haber sido construi
das con sugecion al proyecto, pliego de 
condiciones y pricipios del arte, teniendo 
que reacerlas, las que no hallen bien eje
cutadas con arreglo a la contrata, siendo de 
su cuenta los gastos que ocurran.

8 .° Será de cuenta del rematante se
gún el presupuesto, el pago de honorarios 
por la formación del mismo, y del recono
cimiento definitivo de la obra. Mahon 25 
de octubre de 1862.—El maestro mayor 
de obras de fortificación—Manuel M.* de 
los Río s .

Pliego de condiciones económicas que forma 
esta Administración para la subasta de 
las obras que deben ejecutarse en el lo
cal que sirve de cuerpo de guardia en el 
edificio propiedad de\ Estado que ocupan 
las Administraciones de Rentas y Adua
nas del partido de Menorca, sito en el 
puerto de Mahon.

1 .a El remátese celebrará en el des
pacho del Escmo. Sr. Gobernador de esta 
provipcia que lo presidirá, con asistencia 
del que suscribe, Promotor fiscal y escriba
no de Hacienda, el dia y hora que se se
ñalará en los anuncios que han de publi
carse con treinta dias de anticipación, y 

. simultáneamente en la ciudad de Mahon, 
ante el Sr. Subgobernador de aquel dis
trito, como Presidente, el Administrador 
subalterno de propiedades y derechos del 
Estado de aquel partido, el Promotor fis
cal y escribano de rentas de la misma.

2 .a No se admitirá postura que esceda 
de la cantidad de dos mil doscientos ochen
ta v dos reales cincuenta cénts. importe 
del presupuesto.

3 .a Llegado el dia del remate y en la 
primera media hora de la que se señale 
para el, presentarán los licitadores sus pro
posiciones con entera sugecion al modelo 
que al pié se inserta, y por medio de plie
gos cerrados, cuya cubierta rubricará el 
portador entregándolo al Sr. Presidente 

: quien mandará se vayan numerando.
I 4.a A los referidos pliegos cerrados se 

ha de acompañar el documento que acre
dite la entrega en la caja de depósitos del 
1 por 100 del importe del presupuesto, 
cuyo depósito aumentará hasta el 5 por 
100 por la persona á quien se adjudique e^ 
remate, para garantía, miéntras se termi
na y reconoce la obra por el facultativo 
competente que al efecto se nombre; una 
vez entregados estos pliegos, no podrán re
tirarse bajo pretesto ni motivo alguno.

5 / Pasada la media hora para la en
trega de pliegos, se procederá á su aper
tura y lectura por el mismo órden de 
su numeración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta que pu
blicará para satisfacción de los concurrentes.

6 .a El remate se considerará adjudica-, 
do á favor del que hubiese presentado la 
proposición mas ventajosa para la Hacien
da, pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7 .a Si hubiese dos ó mas proposiciones 
¡guales se procederá á licitación oral, por 
espacio de diez minutos entre los autores 
de las proposiciones que hubiesen causado 
el empate, adjudicándose en el acto al que 
ofreciere mayores ventajas, sin perjuicio de 
la aprobación superior, y en el caso de no 
ofrecer resultado la licitación oral, se ad
judicará el servicio al primero que hubie
se presentado su pliego.

8 .a La persona ó personas á cuyo fa
vor quedasen rematadas las obras están 
obligadas á dar principio ó ellas dentro del 
plazo de ocho dias contados desde el que 
se les haga saber la aprobación del rema
te, y á terminarlas con sugecion al pliego 
de condiciones facultativas formado á cu
yo fin se otorgará la correspondiente es
critura pública, y en caso de no cumplir el 
rematante con las condiciones de la subas
ta ó impidiese su otorgamiento, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, quedando ademas suge- 
to á las prescripciones del art. 5.° del Real 
decreto de 27 de febrero de 1852, y al 9.° 
del mismo en cuanto á la acción que con
tra él ha de egercer la Administración que 
son las siguientes:—1.° Que se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia 
del 1.” al 2.° Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiese recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cu
brir esta responsabilidad se le retendrá 
siempre la garantía de subasta y aun se 
podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzare. No presentándose proposiciones 
admisibles para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuepta de la Adnjinistra- 
cion á perjuicio del mismo rematante.

9 .a Concluidas que sean las obras se 
dispondrá el oportuno reconocimiento por 
el facultativo que al efecto se nombre, 
quien espedirá la correspondiente certifi
cación por la cual se acredite haber sido 
construidas con sujeción al presupuesto, 
pliego de condiciones y principios del arte. 
Si del reconocimiento resultare la falta de 
cumplimiento de algunas de las condicio
nes estipuladas, se obligará el contratista á 
que construya de nuevo y en breve plazo 
que se le fijará, las que no fuesen admi
sibles, y si no lo verificase en el término 

i señalado, ó la construcción fuere nueva
mente desechada se procederá á ejecutar
las por la Administración á cuenta del 
mjsmo rematante.

10 . En el caso de faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones estipuladas 
quedará sugeto á la responsabilidad que 
marca el Real decreto de 27 de febrero de 
1852, especialmente en los artículos 9, 
10 y 11 la cual se le exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de 
que trata el art. 11 de la ley de conlabi
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lidad, con entera sugecion á las disposicio
nes de la misma * la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

11 . La cantidad porque quedan rema
tadas las obras, se satisfará al contratista 
en dos ó tres plazos, al mediar ó terciar 
aquellas, .y hasta por mensualidades según 
la entidad del servicio previa certificación 
pericial por la que se acredite que el im
porte de la parte construida escede de la 
cantidad que se ha de abonar.

12 . Será de cuenta del rematante, se
gún el presupuesto el pago de honorarios 
que se devenguen por la formación del 
mismo, plano si lo hubiere, y los de re
conocimiento, así como también los gastos 

.de papel, derechos de subasta y los que 
ocasione el otorgamiento de la escritura. 
Palma i 5 de noviembre de 1862. — El Ad
ministrador—Luis Martínez de Hervás.— 
Es copia.—Hervás.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de se
obliga á ejecutar de su cuenta las obras de 
reparación que deben hacerse en el coerpo 
de guardia del edificio del Estado que ocu
pan en Mahon las Administraciones de ren
tas -y Aduanas de aquel partido y puerto v 
han sido anunciadas en la cantidad de 
(por letra) con sugecion al presupuesto y 
pliego de condiciones formado al efecto.

Fecha y firma.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi consejo de minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha 
presentado D. Gregorio Goicoerrotea del 
cargo de Gobernador de la provincia de 
Almería; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Aranjuez á veinticinco de ma
yo de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la R>al mano.—El pre
sidente del Consejo de Ministros, marques 
de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que ha 

presentado D. Patricio de Azcárate del car
go de Gobernador de la provincia de To
ledo;, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Aranjuez á veinticinco de ma
yo de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—L| Pre
sidente del Consejo de Ministros^ Marques 
de Miraflores.

De acuerdo con mi consejo de ministros, 
Vengo en declarar cesantes, con el ha

ber que por clasificación les corresponda, 
á D. Joaquín Gallego, gobernador de la 
provincia de Badajoz; á D Francisco Ota- 
zu, de. la de Burgos; á D. Ramón Cuer
vo, de la ile Castellón; á D. Ramón Ser

rano y Serrano, de la de Ciudad-Real, á 
D. Ramón María Suarez, de la de la Co- 
ruña; á D. Miguel Alegre, de la de Cuen
ca; á D. Benito Canella y Meana, de la 
de Guipúzcoa; á D. Vicente Lozana, de la 
de Lugo; á D. Francisco Javier Camuño, 
de la de Orense; á D. Genaro "Alas, de la 
de Pontevedra; á D. Trinidad Sicilia, de la 
de Salamanca, y á D. Joaquín Peralta, de 
la de Sevilla.

Dado en Aranjuez á veinticinco de ma
yo de mil ochocientos sesenta y tres.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El presi
dente del Consejo de ministros, Marques 
de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Alicante á D. José Gallostra I 
y Frau, de la de Almería á D. Eduardo de 
Capelástegui; de la de Castellón á don 
Manuel de Podio y Valero; de la de Ciu
dad Real á D. Eulogio Benayas; de la de- 
buadalajara á D. Diego Vázquez; de la de 
Guipúzcoa á D. Félix Fanlo; de la de Pon
tevedra á D. Francisco Martínez Móndelo; 
de la de Salamanca á D. Manuel Somoza; ' 
de la de Sevilla, á D. Antonio Guerola, y 
de la de Toledo á D. Santiago Luis Dupuy, 
que desempeñan iguales cargos en otras । 
provincias.

Dado en Aranjuez á veinticinco de ma
yo de mil ochocientos sesenta y tres.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El pre
sidente del Consejo de ministros, marques 
de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nou.brar Gobernador de la 

provincia de Albacete á D. Matías Bedoya; 
de la de Cáceres á D. Serafín Derqui; de 
la de Cádiz á D. Pedro de Victoria Ahu
mada; de la de Cuenca á D. Pedro Mar
tínez Villalta; de la de Lérida á D. Miguel 
Rives; de la de Orense á D. Miguel Ro
dríguez Guerra; de la de Soria á D. To
mas de San Martin, cesantes de iguales 
cargos en varias provincias; de la de Ba
dajoz á D. Juan Cavero; de la de Cana
rias á D. José Francés y Alaiza, de la de 
la Coruña á D. José María Brcmon; de la 
de Lugo á D. Alejandro Marquina; de la 
de Santander á D. Estéban Areal; de la de 
Tarragona á D, Federico Arias Pardiñas 
y de la de Teruel á D. Perfecto Manuel de 
Olalde.

Dado en Aranjuez á veinticinco de ma
yo de mil ochocientos sesenta y tres._  
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Marques 
de Miraflores.

Conviniendo determinar fijamente las 
atribuciones del Consejo de Ministros en 
el despacho de los negocios de Ultramar, 
como también las relaciones del Ministerio 
nuevamente creado con los demas depar
tamentos,

Conformándome con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Se adoptarán por el Consejo 

de Ministros, ¿espuea de oido el de Esta
do en los casos establecidos por la ley, y 

se comunicarán por el Ministro de Ul
tramar-las resoluciones que tengan por 
objeto:
l .° Alterar la organización ó régimen 

administrativo de las provincias de Ultra
mar en sus bases fundamentales.

2 .° Fijar ó variar el presupuesto anual 
de ingresos y gastos.

3 .° Disponer de los productos sobran
tes de Ultramar, lo cual deberá verificarse 
á propuesta del Ministro de Hacienda, pe
ro comunicándose las libranzas por el del 
ramo.

4 .° Adoptar cualquiera disposición re
lativa al establecimiento ó supresión de 
impuestos.

5 .° Proponerme personas para el de
sempeño de los cargos de Gobernadores, 
Capitanes generales, Intendentes, Regentes 
de las Audiencias y Presidentes de los Tri
bunales de Cuentas.

6 .° Conceder Grandezas de España ó 
Títulos de Castilla á empleados ó perso
nas residentes en las provincias de Ultra
mar.

7 .° Adoptar cualquiera disposición que 
afecte al régimen esterior de la Iglesia ó 
á mi Real Patronato.
, 8.° Decidir sobre cualquier asunto que 
juzgue de gravedad el Ministro del ramo.

Art. 2.° El Consejo de Ministros fijará 
en cada año el número de las fuerzas de 
mar y tierra de las provincias de Ultramar.

Art. 3.° Se adoptarán por el Ministe
rio de Hacienda todas las resoluciones que 
den lugar á gastos ó anticipación de fon
dos por parte del Tesoro público en la 
Península, pero instruyéndose los respec
tivos espedientes por el Ministerio de Ul
tramar.

Art. 4.° Por el mismo Ministerio de 
Ultramar dirigirán sus comunicaciones á 
las Autoridades de aquellas provincias los 
Ministerios de Estado, Guerra y Marina, 
recibiendo de la misma manera las que 
de ellas procedan.

Dado en Aranjuez á veinticinco de mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El presidente 
del Consejo de Ministros, marques de Mi
raflores. —

Exigiendo una simple variación de for
ma en los presupuestos generales del Es
tado el cumplimiento del artículo cuar
to de mi Rea] decreta de veinte del cor
riente, por el cual se aplican á los gas
tos del ministerio de Ultramar los cré
ditos concedidos para la suprimida Direc
ción general del mismo nombre, y aten
diendo á las razones que me ha espueslo 
el Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el propio Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° El Ministro de Ultramar ' 

constituirá la sección novena del presu
puesto de obligaciones de los departamen
tos ministeriales en el de gastos ordinarios 
del Estado para el año económico de 1863 
á 1864.

Art. 2.° Los capítulos que figuran en 
el presupuesto del Ministerio de la Guerra 
bajo el epígrafe de «Ultramar,» tomarán 
en la espresada sección novena el número i 
de orden que corresponda, con los mismos 
créditos autorizadas por la ley de 18 del I 
corriente, sustituyéndose á la nomencla- ¡ 

tura del personal y material de la Direc
ción general de Ultramar la de personal y 
material de la Secretaría del Ministerio.

Art. 3.® En el capítulo l." habrá un 
artículo especial que se titulará, como en 
las demas Secciones, «Sueldo del Minis
tro,» pero sin asignarle crédito alguno has
ta que fuere legalmente concedido.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de esta disposición en la próxima 
legislatura.

Dado en Aranjuez á veinticinco de ma
yo de mil ochocientos sesenta y tres.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de ministros—Marques 
de Miraflores.

(Gaceta del 27 de ma^o.)

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

Manual, modelos y tabla para los re
partimientos individuales, según el Real 
decreto y Real instrucción de 15 y 24 de 
diciembre de 1856, por un empleado.

Forma un cuaderno en 4.° y se halla 
de venta en la librería de esta imprenta.

ARANCELES JUDICIALES

de los Secretarios de los Juzgados de paz1 
Secretarios de Ayuntamienlo, hombres bue
nos y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á las 
modificaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.

Por el Director del Centinela de los Se
cretarios, D. Manuel Cándido Reinoso. 
Forma un cuaderno en folio muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA
DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS, 

dedicada a los Alcaldes, Ayuntamientos y 
Secretarios, por

Eu s e b io Fr e ix a , 
autor de otras guias de Administración mu

nicipal, 2.a edición que contiene:
Formularios de sesiones, de oficios, de 

pliegos de condiciones y remates, de anun
cios, de repartos, de libretas cobratorias, 
de papeletas para los contribuyentes, de 
instancias pidiendo depósitos, de desahu
cios, etc. y finalmente:

Todo el Real decreto de 15 de diciem
bre de 1856, las tarifas números L°, 2.°, 
3.° y 4°, la instrucción para la Adminis
tración y recaudación en todos los pueblos 
del reino de la contribución de consumos, 
y las Reales órdenes que se han publicado 
posteriormente, hasta el 28 de febrero de 
este año. Se halla de venta en la librería 
de esta imprenta.

RECTIFICACION.

En el art. 3.° de la circular de 26 de 
mayo próximo pasado, inserta en el Bole
tín oficial núrn. 4768, se cita equivocada
mente el reglamento de i.° de noviembre 
de 1858; debiendo ser el de 14 de marzo 
de 1860.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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